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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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FONDO DE COMERCIO
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de
la Ley 11.867, la Sra. Rosa Marta Prado, D.N.I. N°
11.861.086, de nacionalidad argentina, estado civil
viuda y domicilio en calle Las Heras 1733 sur Capi-
tal, Provincia de San Juan, anuncia la transferencia
de FONDO DE COMERCIO ubicado en calle Av.
España 311 sur, Villa Las Rosas Rawson, San Juan
denominado La Nueva Fiambrería dedicado al rubro
fiambrería y mercadería varias a favor del Sr. Jorge
Rafael Adarvez D.N.I. N° 20.444.557 de nacionali-
dad argentina, estado civil casado y Sra. Claudia José
Rodríguez D.N.I. N° 23.022.027 de nacionalidad ar-
gentina, estado civil casada, ambos domiciliados en
calle Posadas 963 oeste Barrio Marco Rawson, Pro-
vincia de San Juan. Reclamos Art. 4 Ley 11.867 en el
domicilio del profesional interviniente, Dr. Federico
de Stefano, Matrícula Provincial 3365, ubicado en
calle Rivadavia 363 oeste 2° Piso, ciudad de San
Juan, de lunes a viernes de 9:00 a 12:30 hs, y de
18:00 a 20:00 hs. dentro del término legal - Fdo. Dr.
Federico de Stefano, Abogado.

N° 70.951  Marzo 17/25. $ 1700.-

DECRETO N° 2203  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Director de la Dirección de Instituto Tec-
nológico y Hortícola Semillero de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Agroindustria del Ministe-
rio de Producción y Desarrollo Económico al Ing.
RAIGÓN, Juan Manuel, M 6.146.401.

DECRETO N° 2204  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Director de la Dirección de Asuntos Viti-
vinícolas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Agroindustria del Ministerio de Producción y Des-
arrollo Económico al Ing. Agr. DA ROLD, Fiora-
vante Osvaldo, D.N.I. N° 12.621.173.

DECRETO N° 2205  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1° - Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Director de la Dirección de Regíme-
nes Promocionales de la Secretaría de Industria,  Co-
mercio y Servicios del Ministerio de Producción y
Desarrollo Económico al Sr. CORDERO, Jorge An-
tonio, D.N.I. N° 13.273.556.

DECRETO N° 2206 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Director de la Dirección de Empleo
y Formación de la Secretaría de Industria, Comercio
y Servicios del Ministerio de Producción y Desarro-
llo Económico a la Lic. SAGUA URRUTIA, Andrea
Elizabet, D.N.I. N°14.896.726.

DECRETO N° 2207  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-  Desígnase a partir de la presente
en el cargo de Sub-Director de la Dirección de
PyMES y Emprendedores de la Secretaría de Indus-
tria, Comercio y Servicios del Ministerio de Produc-
ción y Desarrollo Económico a la Sra.
FERNANDEZ DELGADO, María Celeste, D.N.I.
N° 31.929.880.


